
CONSTANCIA SECRETARIA: Pasa a despacho, con el fin de realizar control de 
legalidad y el respectivo requerimiento a la parte demandante, de dar el debido 
impulso procesal al presente tramite. Sírvase proveer. 
 
Pijao, Quindío, 16 de abril de 2024 
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 
 

Auto Interlocutorio civil Nro.047 
Ejecutivo  
Radicado número 63-548-40-89-001-2022-00042-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro.  

 
 
En auto precedente se ordenó emplazamiento del Sr. JUAN CARLOS VÁSQUEZ 

BETANCUR, sin embargo, hasta el momento no se ha fijado curador ad litem. 

 

Precisamente, en cuanto a este aspecto las razones para ordenar el emplazamiento 

fueron que, con anterioridad, se allegó resultado emitido por la empresa PRONTO 

ENVIOS, de la notificación efectuada, según la cual la persona a notificar no reside 

ni labora en el lugar y, posteriormente, no se obtuvo respuesta por parte de la Policía 

Nacional ante el requerimiento del Juzgado frente a la dirección para notificar al 

señor Vásquez Betancur. 

 

Ahora, ya realizado el registro nacional de emplazados, en la plataforma dispuesta 

por la Rama Judicial-TYBA, se allegó por parte de la Policía Nacional dos 

direcciones de notificación del señor Vásquez Betancur1, por lo que es entonces allí 

donde se debe intentar la notificación personal, de preferencia al emplazamiento, 

con el fin de evitar una indebida notificación y precaver la nulidad prevista en el 

ordinal 8 del artículo 133 del CGP, defecto que es deber del juez precaver, según 

los numerales 5 y 12 del artículo 42 ibídem, concordado con el artículo 132 ídem.  

 

En consecuencia, se ordena adelantar las diligencias encaminadas a la notificación 

del demandado en las direcciones informadas por la Policía Nacional, según los 

archivos digitales 015 y 016 del expediente electrónico, dentro del término de 30 

días, so pena de aplicar el desistimiento tácito, previsto en el artículo 317 del CGP. 

 
 
 

                                                           
1 Ver archivos digitales N° 015 y 016.  



Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

 
El auto anterior se notifica por Estado electrónico N° 30, de hoy 18 de abril de 2024, a las 7:00 A.M. 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 
 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria 

Firmado Por:

Timo Leon Velasco Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pijao - Quindío
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